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JUNTA DE EXTREMADURA 

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA DE APOYO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

DE LA CONSEJERÍA DE GESTION FORESTAL Y MUNDO RURAL PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO: SUMPE24054 SUMINISTRO DE NEUMÁTICOS PARA VEHÍCULOS DEL 

SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
 

EXPEDIENTE: PSU/2024/0000054927 

 
ASISTENTES: 

 

Presidenta: María José Navas Bravo, Jefa de Servicio de Contratación Administrativa 

Secretaria: Raquel Muñoz Castilla, Jefa de Negociado del Servicio Contratación Administrativa. 
Vocal Técnico: Antonio Blanco Santos, Jefe de Servicio de Apoyo y Logística del INFOEX 

 
En Mérida, siendo las 09:30 horas del día 09 de agosto de 2024, se reúnen los miembros de la Unidad técnica 
de apoyo al órgano de Contratación (en adelante UTAOC), constituida  en segunda sesión por los miembros 
anteriormente citados, en vía telemática a través de la herramienta Teams, y que fueron nombrados por el 
órgano de contratación para la adjudicación del expediente de referencia de tramitación ordinaria y 
procedimiento abierto simplificado sumario con varios criterios de adjudicación.  
 
ORDEN DE ACTUACIÓN: 

 Aprobación acta primera sesión, si procede. 

 Subsanación documentación administrativa. 

 Lectura y valoración criterios de adjudicación, si procede. 

 Propuesta de adjudicación, si procede. 
 
Declarado abierto el acto, se realizan las siguientes actuaciones: 
 
 
1º. Conocidas las ofertas presentadas, los miembros asistentes manifiestan que no existe ningún conflicto de 
interés que pueda comprometer la imparcialidad e independencia durante el procedimiento, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE (en adelante LCSP 9/17). 
 
2º. Habiendo sido entregado a los miembros el borrador del Acta de la primera sesión, excusándose su lectura, 
se plantea la pregunta si algún miembro de los asistentes desea formular alguna observación a la redacción de 
dicho borrador. No formulándose observación alguna, y tras la unánime conformidad de los mismos queda 
aprobada. 
 
3º. La Secretaria informa a los asistentes de la presentación a la subsanación de la documentación 
administrativa, en base al artículo 141 y 159 de la LCSP 9/17, presentada con anterioridad a la fecha límite 
concedida (08/08/2024 a las 23:59 horas) por la empresa:  
 
 

EMPRESAS  

1 CONTIÑAS, S.A. 
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Seguidamente, se procede a la desencriptación y apertura del Sobre de "Subsanación". Como Anexo I se 
adjunta a este Acta el informe de apertura, generado por la PLACSP. 
 
Por parte de los miembros de la UTAOC se realiza examen de la documentación requerida, acordándose por 
unanimidad el siguiente resultado; 
 

Nº EMPRESAS DOCUMENTACION A SUBSANAR 
PRESENTA 

DOCUMENTACION EN 
PLAZO 

RESULTADO 

1 
CONTIÑAS, 
S.A. 

La empresa deberá presentar su Declaración Responsable 
(Anexo IB), debidamente cumplimentado en todos sus 
apartados y firmados electrónicamente, dado que el 
documento presentado se encuentra dañado e impide su 
lectura y calificación 

SI ADMITIDA 

 
4º La Presidenta procede a dar lectura de las ofertas (Anexo I-A y Anexo I-BIS), resultando lo siguiente: 
 
Presupuesto base de licitación: 59.740,00 € (IVA no incluido) 

EMPRESAS  

CRITERIOS VALORACIÓN AUTOMÁTICA 

OFERTA ECONÓMICA 
 (IVA EXCLUIDO) 

MEJORAS RUEDAS 
365/85R20  

(Máx. 4  uds.) 

MEJORAS RUEDAS 1 
OR 22.5  

(Máx. 2  uds.) 

1 CONTIÑAS, S.A. 57.640,00 € 0 1 

2 EUROMASTER AUTOMOCIÓN Y SERVICIOS, S.A.U. 50.962,00 € 0 0 

3 TALLERES Y NEUMATICOS CABA, S.L. 59.566,00 € 0 0 

4 TU RUEDA, S.L. 42.924,00 € 0 0 

 
Al encontrarse el precio del contrato determinado en precios unitarios, se procede a su comprobación con el 
siguiente resultado; 
 

CONTIÑAS, S.A. UNIDADES 

PRECIO UNITARIO 
MÁXIMO DE 
LICITACIÓN 

(IVA EXCLUÍDO) 

PRECIO UNITARIO 
OFERTADO 

(IVA EXCLUÍDO) 

PRECIO UNITARIO 
TOTAL 

(IVA EXCLUÍDO) 

Neumático medida 
365/80R20 

10 870,00 €  828,00 € 8.280,00 € 

Neumático medida 
365/85R20 

40 1.200,00 € 1.158,00 € 46.320,00 € 

Neumático medida     10R 
22.5 

8 380,00 € 380,00 € 3.040,00 € 

    57.640,00 € 

 

EUROMASTER AUTOMOCIÓN 
Y SERVICIOS, S.A.U. 

UNIDADES 

PRECIO UNITARIO 
MÁXIMO DE 
LICITACIÓN 

(IVA EXCLUÍDO) 

PRECIO UNITARIO 
OFERTADO 

(IVA EXCLUÍDO) 

PRECIO UNITARIO 
TOTAL 

(IVA EXCLUÍDO) 

Neumático medida 
365/80R20 

10 870,00 €  865,00 € 8.650,00 € 

Neumático medida 
365/85R20 

40 1.200,00 € 982,00 € 39.280,00 € 

Neumático medida     10R 
22.5 

8 380,00 € 379,00 € 3.032,00 € 

    50.962,00 € 
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TALLERES Y NEUMATICOS 
CABA, S.L. 

UNIDADES 

PRECIO UNITARIO 
MÁXIMO DE 
LICITACIÓN 

(IVA EXCLUÍDO) 

PRECIO UNITARIO 
OFERTADO 

(IVA EXCLUÍDO) 

PRECIO UNITARIO 
TOTAL 

(IVA EXCLUÍDO) 

Neumático medida 
365/80R20 

10 870,00 €  867,00 € 8.670,00 € 

Neumático medida 
365/85R20 

40 1.200,00 € 1.197,00 € 47.880,00 € 

Neumático medida      10R 
22.5 

8 380,00 € 377,00 € 3.016,00 € 

    59.566,00 € 

 

TU RUEDA, S.L. UNIDADES 

PRECIO UNITARIO 
MÁXIMO DE 
LICITACIÓN 

(IVA EXCLUÍDO) 

PRECIO UNITARIO 
OFERTADO 

(IVA EXCLUÍDO) 

PRECIO UNITARIO 
TOTAL 

(IVA EXCLUÍDO) 

Neumático medida 
365/80R20 

10 870,00 €  690,00 € 6.900,00 € 

Neumático medida 
365/85R20 

40 1.200,00 € 825,00 € 33.000,00 € 

Neumático medida     10R 
22.5 

8 380,00 € 378,00 € 3.024,00 € 

    42.924,00 € 

 
Acuerdos de la UTAOC al acto de lectura y comprobación de las ofertas 
 
Aplicados los cálculos establecidos para la formula “A” al 5% de temeridad cuando concurren  licitadores, se ha 
apreciado que la oferta presentada por la empresa (04) TU RUEDA, SL se encuentra en PRESUNCIÓN DE 
ANORMALIDAD al ser inferior en más de 25 unidades porcentuales al presupuesto base de licitación. Dando 
cumplimiento al artº 149 de la LCSP 9/17, se requiere para que justifiquen la misma en los términos 
establecidos en el apartado 8.2 del Cuadro de Características del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige 
esta licitación. El requerimiento que será practicado expresamente a la empresa a través del módulo de 
licitación electrónica de la Plataforma de Contratos del Sector Público dando el plazo establecido de CINCO 
DÍAS HÁBILES, desde el envío de la notificación para su presentación a través de dicha Plataforma 
 
A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, así como facilitar el ejercicio 
del derecho establecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 63 de la LCSP 9/ 17, se acuerda por la UTAOC exponer en el perfil del 
contratante de la Junta de Extremadura (alojada en la PLACSP) el resultado de esta sesión. 
 
La celebración de la tercera sesión de la UTAOC, para proceder al acto de  justificación de la oferta incursa en 
presunción de temeridad y propuesta de adjudicación, se encuentra programada para el día 29 de agosto de 
2024 a las 09:30 
 
Siendo las 10:15 horas en el lugar y día indicados al inicio, se da por finalizada la sesión, extendiéndose por la 
Secretaria la presente acta. 
 

POR LA UNIDAD TÉCNICA DE APOYO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
 

LA PRESIDENTA; 
 
 

 
María José Navas Bravo, 

LA SECRETARIA; 
 
 

 
Raquel Muñoz Castilla 

 



 

INFORME DE APERTURA

 

DATOS GENERALES

 
Órgano de Contratación: Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural

Órgano de Asistencia: Gestión Forestal, Caza y Pesca- UTAOC GFMR

Nº de Expediente: PSU/2024/0000054927

Objeto de Contrato: SUMPE24054 Suministro de neumáticos para vehículos del servicio de prevención y extinción de

incendios.

Tipo de Procedimiento: Abierto simplificado

Tipo de Contrato: Suministros

Fecha de Presentación de Ofertas / Solicitudes de Participación: 

 

DATOS DE APERTURA Y ESTADO DE LA DOCUMENTACION

 
Datos del sobre

Nombre del sobre: Sobre-archivo único

Descripcion: El licitador deberá aportar su propuesta económica junto con su oferta en relación con los criterios

cuantificables de forma automática.

Tipo de sobre: Documentación administrativa y criterios cuantificables automáticamente

 
Datos de la sesión

Identificador sesión: Mesa 2 SUMPE24054

Descripción: Mesa 2

Acto: Subsanación Documentación Administrativa y criterios cuantificables Automaticamente

 
Estado del sobre

Abierto 

Licitadores: 

  - CONTIÑAS, S.A. - CIF: A10013134

    * Fecha de recepción de la documentación: 06-08-2024 12:50

    * Fecha de descifrado de la documentación: 09-08-2024 09:36

    * Descifrado por  Secretaria suplente: Raquel Muñoz Castilla

    * Fecha de apertura de la documentación: 09-08-2024 09:36

    * Estado del licitador: Admitido Provisionalmente

 

SELLO DE TIEMPO:

Fecha: Fri Aug 09 09:37:03 CEST 2024 N. Serie: 14181949433980473887998463261382953242
Autoridad: 4: C=ES,L=MADRID,O=FNMT-RCM,OU=CERES,2.5.4.97=VATES-Q2826004J,CN=AUTORIDAD DE SELLADO DE TIEMPO FNMT-RCM - TSU 2023

Anexo I


